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I N T E R I O R .

ACTOS DEL GOBIERNO.

' Ministerio de hacienda.

qtio es el asegurar á to los en su res- haciendo esta los asientos debidos, 
pectiva propiedad, lo cual ha sidojexpida á cada una la.certificación que 
desde el principio uno de sus princi- acredite su data; comunicando el re-

Wo, r

m

* *
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Circular.—^H ibiéndose presentado 
dificultades inesperadas para emitir la 
tiueva moned a de cobro en el tiempo 
en qoe se propuso el Exmo. Sr. pre
sidente provisioml, por haberle ase
gurado el Sr. superintendente del ra
mo, que la emisión de ella podría co
menzar á hacerse desde el lunes 29 
de) pasado, lo cual no se ha verifica
do ni podrá verificarse hasta después 
de quince üías, según lo ha manifes
tado el contador de la misma Casa de 
Moneda; el superior Gobierno en con 
secuencia, ha resuello que aquel fun
cionario sea suspendido de su em 
pleo, por una f.dta de tan grave tras
cendencia, y que I09 términos sen da- 
dos en los artículos 3.a y 4.° del de
creto de 24 de este mes, no empie
cen á contarse, sino desde el día en 
que comience á emitirse la nueva 
moneda.

El puebla mexicano advertirá por 
esta medida y por otros varias, que el 
Exmo. Sr. presidente ha dictado y se 
ocupa de dictar, que atiende en cuan
to lé es posible á evitar y remediar 

Jos efectos de una crisis monetaria, 
anterior á la instalación dé su Gobier-- 4 » . .
no, y cuyos males son tan sensibles.

Asimismo ha dispuesto S. E , que 
se dicte y publique el regtamenro mas 
conveniente» para la ejecución del ex* 
presado decreto; atendiendo'especial 
mente á facilitar la entrega de la an
tigua moneda y su devolución en la 
nueva, respecto & ios tenedores de 
cortas cantidades, pues que Éo halla 
bien penetrado de lo muy atendible

^  / * V¿'PvtvV*'

pules conatos.
Dios y \ibertad. México, Diciem

bre 1.a de 1811.—Trigueros.— Seco, 
mímico á los gobiernos de México, 
Puebla, ^Veracruz, Onjaca v Quoré 
taro.

Son copias.—-México, Diciembre 
1.* de 1841.—Santiago Sartorio.

BANDO.
El C. Luis Gonzaga Vieyra, general 

de brigada graduado, y gobernador
del Departamento de México.

* 4*k ' S* *-'* • v V*-*r 14>< v . * mrV ■ r - ^
Por el Ministerio de hacienda se 

me ha comunicado con facha 6 del 
corriénte el decreto siguiente.

Para que tenga su mas puntual y 
debido cumplimiento el decreto de 24 
de Noviembre próximo pasado, rela
tivo á la amortización de la moneda 
de cobre, ha tenido á bien acordar el 
Exmo. Sr. presidente provisional de 
la república las prevenciones siguien
te».

1 .0 El término prefijado en el 
art. 7.° del decreto de 24 db Noviem
bre anterior, para la circulación de la 
actual moneda de cobre, deberá con
tarse desde el dia en que comience á 
tener efecto la emisión de da nueva, 
to que se anunciará oportunamente ai 
público por medio de un bando. El 
dia en que finalice dicho término, ha» 
rán las oficinas de hacienda un corte 
«le caja de los ingresos y egresos que 
hubieren tenido hasta esa facha, y la 
existencia que resulte en cubre, la re
mitirán á la Casa de Moneda, en la 
que se recibirá como perteneciente al 
erario, dando avito á la Tesorería Ge
neral con distinción de cantidades y 
oficinas de que procedan, para que

sultado ul Ministerio de haciendá.
2. 0 La moneda de cobre y el co

bre en planchas que entregaron las
corporaciones y particulares de esta 
capital, se recibirán en la Casa de 
Moneda. Los tenedores de cobre fo
ráneos lo entregarán en las oficinas 
respectivas que expresa el art. 2.a del 
decreto de 24 de Noviembre próxi
mo pasado, ó en dicha casa directa- 
mente. ' Esta remitirá noticia diaria 

¿al Ministerio de Hacienda, de las can
tidades de cobre que ingresen en ella.
en moneda ó planchas, ya tea tu pro
cedencia de dentro ó fuera de esta 
capital.

3. 9 Las oficinas que menciona el 
citado a rt 2.*tiel decreto de 24 do 
Noviembre, llevarán un libro foliado, 
firmadas la primera y última fojas, y 
rubricadas las demas por la primera 
autoridad política del respectivo lu
gar, para que se osienten las partidas 
de cargo de las cantidades do mone
da de cobre y el número de planchas 
de ese metal que entregaren las cor
poraciones y particulares. El gasto 
que originen estos libros y los de da
la, se cargará á los generales y coma
nes de hacienda. Se llevará con se
paración el cargo de moneda y el de 
planchas, sin incluirlo en la cuenta 
general dét erario.

4. 0 En la Cssa de Moneda de 
esta capital, tesorerías Departamenta
les y demas oficinas á que está en* 
cargada la recaudación de la moneda 
de cobre, se tendrá cuidado de expre
sar en cada partida, de Qgrgo, no solo 
Ja cantidad de moneda y el número de 
¡planchas, sino también el peso que una 
y otro contengan, y se expedirá 6 los 
interesados una ó más certificaciones 
según les convenga, con tal de qo t
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la

timen convenientes y »e provengan
Ilaei

parte cada semana las oficinas aubal- 
ternas á M  gefes de hacienda rtirec 
tómenle, y esto* á la Tesorería Gene 
ral, de las cantidades que reciban y

* •  M «■■••íC 5 'A . ^ * Jk* Á __

texto se dé duplicado de partida algu

e» "referir»oJii f^»pM
'asentado el cargo, y de copiarse 
partid» ul pié de la letra, «e pondré el 
.«II,, de I» oficina, ai lo tuviere, y ra 
tomarán cuantas pfGtnnivw m w *  *v-1gno 4* ciase

temióse á quienes
iJHEg. Ají

su
__ _ _ _ __ _ _

L i repetida Cara aeré la que Dado en México é 0 de Diciembre
con 'iWWtfH!1 JPUnaJa^Jaode 1841.— ¿«i* Gomaga Vieyra__

el» que hay» recibido, «sí i ’of mnencia del Sr. secretario, Joa. 
como ef Valor <Jél c*iífr<reii fnivnciinstfatn^Tf&mega, oficial primero, 
que so le hubiere entregado, al precio I ---------
que conecng t con loa internado», «e- Continúa el decreto sobre Juntas ¿

con el Ministerio deH»ciend»; al 
ñor el Ministerio de Hacienda, dandolto confrontará loa documentos quei /»• , , |í 1 • ,'Cellos le presenten y justifiquen sus res 

pectivas entregas con las listas de que

y  tribunales mercantiles, 
comentado en el número 0&

t ■"Arf. 34. La ley reputa negocios
mercantiles:

w:

habla el art. 5.° ó constancias que o-j 1 / Las compras y permutas de 
bren en la propia Cus i; y encontrón-, frutos, efectos y mercancías que se ha*

e certificados que hayan dolos conformes, verificará lo| pagos con con el determinado objetado lw- 
cjpedi lol^Los expresados documen* haciendo tas anotaciones correspem*

htibior^'rfic'ibi^/láVc.i'iUiVlaAéi’do •»«»'«« e,‘ c-bro en la» a f i W u r á
----  ---- do con-

Íq* deberán oumultarso por el orden dientes. ¡ j*  " f:̂ T \
en que se huyan verificado los omeros. i 0.4» Al tiempo de hacer la Casa

U t  oficina, foráneas en que ',0 M"ne‘,!* «I reintegro á k>, que eu

ro medí do cubre ó la. plancha, ^ o o n v le a  dednctrí íc.xorto . d 
lo metal, la. remit.rán h l.i Cara de ducc.on q,,e
.»neda de esta ciudad por cuenta de 

jos interesados, dirigiéndole también 
uña lista por menor do las cprptiré*K*. , t ____  — _ _ _riónos ó personas ó ano pertenezcan 
con. expresión do tu foja del librojao

Cusa, seguu el ajusto hecho cop los

erar luego «I comprador ó permutan- 
te en lo mismo que lu  comprado 6 
permutado. Las compras y permu
tas que no se hacen con este objeto, 
y ios contratos concernientes á b e* 
net mices, son og?no* de lu jurisdic
ción mercantil.

2.* To lo el giro ífc tetra* de enm*

que esté asentado el respectivo cargo, 
pasando otra lista igual á la Tesorería 
General, para que quedando en ella 

?jitvi cópin, remita la origmulal Mutis- 
ty/¡o de Hacienda. ■ ' '; V  ̂^

0. * Para las remisioftot quo de

conductores, y avisos que aquellas le bit», pagarés y libranzas, aun pie sean 
huyan dado al tiempo de la remidon; giradas á cargo He personas residen* 
siendo preferibles en el pago los intro- denles en tu moma plaza, 
ductores notoriamente pobres, tanto 3 a Toda compañía de comercio, 
de dentro como de fuera de lu capital, aun cuando tenga participio en ella 

11. 9 Las cantidades que recib í alguna persona que no sea comer
la Cusa de Moneda, pertenecientes aljciante de profesión.

' '-.vi

ben nacer las oficinas foráneas del co

erario, las distinguirá de las otras, y 
la moneda nueva quo se destine ul p.\ 
go de ollas, las enterará en lu Tesoro 

" ría General.

í >  Los nrgocios emanados di- 
rectamente de la mercaduría, ó que 
se refieran inmediatamente ó ella, d 
sabor: el fletamento de embarcncio-

- — .-me*■ n J B P U 12. “ Para o! recibo de la actual ¡nes, carruugcs ó bestias de carga pa-
bre amonedado ó en planchas quo re*|mol|ej a co)jj.e> cuando por su ru d  traspone de mercancías per

. tiban, formarán libros de data con l0 ,jcuiiniitt sea muy moroso contarla, se liofra 6 ngirn, loj contratos He segu-. . t i  'icuantia sea muy moroso contarla, se ¿tierra ó nguu, loj contratos He segu<
requisitos prevenidos para los He car*-gnu| uar¿n cuarenta y siete libras p o r  ro, los negocios con fictorcs, Hcpen«
go, y de las remesas quo hicieren iert*,Cíjfja cincuenta pesos, que es el peso dientes, r.omisiojlisias y corredores, y 
turón Ut partida* respectivas, e x p re - l . |a aproximado, según su estado; pe* las fianzas ó prendas en garantía do 
séndose adornas He las sumas o nuine-¡r(| ^  oficinas que reciban, so cereio- ics|HMisabiliJudes mercantiles, siem*
ro He planchas de cobre y su peso, et
nombre del conductor que firmará al
colee (le aquellas, haciéndolo otro por . . .  * • * • .él si no supiere escribir, y dándose 
nviso & la Casa de Moneda del flete
ejislado que será pagado por ella.

rarán de que Us t ihgis solo confie- pro que se otorguen sin hipotecas y 
nen moneda de cobre, y no otra cosa, demás solemnidades ngonas del co* 

13. °  Los goles superiores de ha- mcrcio y propias fiel derecho civil, 
cieoda cuidarán de que la moneda y| Art. 35* 8iempro que en el joi* 
cobro que so entregue en las oficinas cío universal de concurso de aereado*
de su departamqolo, sean remitidos res, cii el do esperas y el de quitas, 

7 . 9  La Casa de Moneda de esta gjn demora á !u Casa de Moneda de

m

capital, llevará la cuenta de este ranio|esta ciudad, en concepto do que la ol 
en los libros necesarios de cargo yimision en e*to asunto será motivo de 
d»tn, con total separación do los de-responsabilidad, 
mas de dicho establecimiento, adop-| 14,* L°s comandantes militares 
lando un método c!aro, sencillo y ec-. Q|C)|itnráa la* escoltas necesari is para 

tro, á fin de que conste la cant¡dad|}n seguridad de las remesas que de
peso del cobre quo reciba para su ¡ben hacer las oficinas foráneas ú la 

amortización, lo que baya costado ¡(jasa do Moneda de esta cupitaf.
J  .  ■ •  I r a i É  r a .  •  «k rn n m  m  a n í s  n  1 V *  •  ___________ £  i  •  _ • •

te ucnrnulcn negocios que la ley re 
puta mercantiles, con negocins no 
mercantiles, corresponderá el conocí* 
miento del juicio ni tribunal de co* 
mercio, c.incurriendo las dos circuns* 
tuncias de ser el deudor común co
merciante de profesión, y de que la 
mayor parte de los ciéditos srgen et

conducirlo,y las sumas que resulten! y  do suprema orden lo comunico á mercantiles.
|primer aspecto, proceda do negocios

de 4a nueva moneda que se acuño del
propio mctaL

8. *  Luego que la referida Casa

V. E. para su inteligencia y fines con* Art. 30. Siempre que en cual
quiera negocio mercantil aparezca nl- 

uéc
v.

Dio* y libertad. México, Dicicm- gun i incidencia criminal, el tribunal 
alguna remesa de cobre enjbre 0 de 1841.— Trigueros. Ide comercio pasará el conotimiento

moneda ó plancha, procedente de Insj Y para que llegue á noticia do toylo ella á la j irisdiccion respectiva, 
ofiatvms foráneas, ex iminará si estéjdos, mando se publique por bando en remitiéndole lo* documentos ó com

ean las noticias que so le esta capital, y en las demás ciudades, tancias concernientes. En casos wr*
_______ documentos reapec* villas y lugares de Ja comprensión de gentes, en que sea de temer la fuga ú

tivoe al envío) y no hallando diferen*|de esté Depurt«tr“ ^  . m  ' ^  J
"icma remitente el los paragea acost

m i  ; * • w
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Art.

At r
( 9UII ^ VM
m  íterftfez compefcfiu*. 
3 1  ’  ~

A tt. 45. riPublicndoi ¡á* prtíebas,
*imtreir*ráa ios ñutos á ' las parte8

tie dentro de cin-
m

m-: ( Continuará.)

persotwil, q><íf til órden, para qti
‘ ti  nó cirmnr¡*>s ptívcdo diaf improrrogables, uk
i Micót^ cteudo por la Constitución, y una lo que ¡e convenga. 
s el que disfrutan lós júeccfc y nitfgiátrá- — „   ̂ -
dos civiles, exime dfc la jurisdicción 
de! tribunal de comfreio á las perso
nas^ que hayan celebrado negocios 
%ercaiftihrs.

Art. 33. Los tribunales de comer*

• ^-'vptSK'. #5j*5*',r- m'&í- W r w * '  sWr'* . ¡r-' ■ , X  /TS/r: ~ ' •* ■

6.® Regimiento do infantería, el Sr. 
Machorro. Hiriéronlo el caballo al 
generul Bustaminte, según dijeron

cada unos, y otros afirmaban que se lú ma
ta ro n . También fié herido el del

, '• HM
PROSIGUE EL DIARIO

i* rewAicion.* Vü?■ t -’ -sa ■"■ 1 '~ir- ^

ció tendrán todas fas audiencias que Santa-Anna di j únten de que «i
Dia 3 de Octubre,—-El general]
■ M M t t M É M É É H V

m p m .

sean necesarias para el despacho de mer tiro de su sección 
I >s negocio* que ocurran. Ndnfcft po Ul , * ^  t **-
drán tener tnutios de dos en Cada se
l h . f i ?

4 :t. 30. > A toilo j\ireto debe pro ......0
ceder eJ acto de conciliación ante el muy luego eí da i.'rtdlcrh, y las gra 
tribunal rnism > de comercio, el cual liadas con alpinas bombas, fueron 
procurará n ti traen tr ú tas partes, y ’despedidns en bastante número, y mu-

¡ch is reventaron en el u re.—l)a do*

general Canalizo, y. piro* muchos, con 
¡n circunstHncitt de que los mas lo es
taban por los cuartos traseros, cosa 

jquo no dej i duda de que fué ron hefi 
dos en Te ti rada. ; , ¡

Perdió |»«ies, a) general Bustaman 
te, por no (ntber sabido aprovecharse

J

'

do,
lámante
pausado de fusil á las (tote; * guióse

c o la r  en su oiigen el litigio».
IT"

m de caer h  boui

A t. 40. S j este no se lograse, se á tres de l«i tarde f.é vivísimo el fue* 
cntm iá desde lucg > en el pleito. A- go, y la ai tille: í i de los pronunciados 
qudlo* en que se verse interés que entubo tan bien servida, que al fíicgo 
n > pase de q linientos peso.*, se se- graneado de fusil era simultaneo el 
gifrá i en j ocio veib »': en los demas de las batería?.—C;»\ó una bomba 
habrá lugir «I juicio escrito. |en palacio quo aterró demasiado á los

Art. 41. E» los primeros, nidos que allí estaban. Es tuiíurní que huya 
en un í sota audiencia y la contenta- espanto donde untan esos huespedes, 
clon, se f.rm irá en el acto u i resu ¡Lu tubo grande un senador que porta 
men de un > y otra a satis ficción de divisa*, y que á la vez 
las paite*; si el negocio requiere prue
ba, se recibiiá cqnced éndiso para 
rendirla el término indispensable, 
quu no pasa de quince d|a*r vencido 
el término. *e pública rá la prueba, y 
en l«i m‘nm i audi mria alegarán las 
partes de palabra lo q »e lt« conveti- 
g t: el tribun il filiará á lo mas tarde 
en la no itencm siguiente. 

v;..Art. 4 3. E l los negicios, cuvo 
interés exco la da quinientof pesos 
liibrá logir al juicio escrito, siempre 
q io las p iricrf no se convengan en se
guir I » verbalmento.

Art. 43. Puesta por el netnr la 
ileni inda, se correrá trasludo do ella

ba se li dliiba en palacio, procurando la 
reunión del supremo Poder Conserva 
dor, pn a que este htcieso ol iniiágro 
do declarar quo era voluntad de da 
nación se rc*[al>lecicse el sistéma fe 
deral de la m inera q ic convenia i 
los iúteresadus en coiuet var sus pues
tos públicos.

E i este dia rodearon en los pun
tos de los pronunciado’», con motivo 
de haberse reunido af coronel C<?fía- 
z ir en L'Jtfiii, el cntnandaute general 
de Midi mcáu, D. IVi »fi'o Gdiodo, 
(juico Venia de V ill’tdoijd cu auxilio 
del G »bi»*rno con 500 hombres y dos 

.pieza*. D erarn  lo* repiques, se po
ní reo p*»r el término poivntorio de sesionó el general S nin—Aiim», de h* 
cinco dias, dentro d ? los cu »le* debe gm ta y cjlzida de la Viga hasta ti 
prcciam  u t í conte-tar. 8i á pru Uniente, entrada do la plazuela de S in 
«lente juicio d rl tribiin.d, la cuestión Pablo. E i ese c impo «le ! i Viga se 
no cstí todavía bastantemente fij idnJrompió el ficgo vivo como liernoi di 
d inanes de es'.os «los escritos, citará dio, á l is dos y in idi i de la tirde.
4 la* p irles á su presen .i i V hará que 
cu deb ite vurbil fijm con claridad y 
precisión el punto de U disputa; de
esta compareconci i se extenderá oii estrechar al general B istamante que

y
los autos mismos la acta respectiva, 

q  ie firinir.in t » los I »s concurrentes.
Art. 4 4. Si el negocio requiere 

prueba, so rendirá en lo* término* 
legales, procurando el 'tribunal seña 
lar dentro de ellos, los sidos días que 
—en tnOrspewtabla s -prodoairlu,
atendida k  naturaleza de cada caso y 
la distancia de los lugares, y evitan
do siempre demoras% «noeoes—jos,

se rompiese del valor de «us soldados. Smcm< 
el fuego en toda la linea da su m »n- bargo, el ministro Almontc mandó re- 

sobre los puntos dtd gonertd Bus-¡picar en Catedral y demás iglesias 
nnnte, y asi fué^-t-Comeiizóel firego que ocupaban sus Cierzas, cosa que

hizo creer á muchos, que el ministro 
no perdonuba ui aún la burla algene* 
ral Bu»tamante. Cesaron los repi
ques por el respeto de unas cuantas 
grannihis que echaron los de la Ciu 
dadHu sobre el centro de la ciudad.

Díjosc que el D^en> de infantería 
v el 3.° de la propia arma bubian aca
bado enternmente en la acción de la 
Viga; pero no fió así, sino que salie
ron bástente derrotados, y esto por* 
qt?e so bnteron á discreción, por no 
haber habido quien mandara y ordo* 
nn*e sus movimientos, según nos han 
informado. .

Por el rumbo de la Merced y de 
San Pablo, corrían lut gentes después 
de la aecion. á ver los dispersos y fie* 
ridos quo llamaban la atención públi
ca, y fueron abandonados por ol; ge
neral Bustamanto en un campo de 
horror, en cuyos ñires resonaban los 
lamentos de los heridos y el grito y 
lian lo de sus mogeret. , .. :i

Palpando cstabi el pueblo mexica
no la derrota y fuga del general Bus- 
tomante, y «uto so atrevió el ministro 
Alimone á querer engañar con los re
pique* de quo hemos hablado, y con 
difundir la especie de quo el general 
S mtn-Anna había sida derrotado y 
quo iba huyendo en su carretela: pe
ro que corrían en su alcance algu
nos dragones del gtinernl B tstuinantc. 
Gravó sin du la el Sr. minifico quo 
estábamos en los tiempos d i los ami
gaos | mi triólas, quienes despucs do 

Mina vergonzosa derroto, mandaban 
repicar, quemaban cohetes y hacían 
findangos, diciendo , los incautos 
que liibian ganado. ? ¿V i.-U , ’; » 

Por conclusión, algunos zánganos 
que so estaban divjrtiendo cusía  tar
de con tantos embustes, corrieron ‘ la 
noticia de que el general Santa-An- 
na había escapado; porque los caba
llos de su carretela so despicaron en 
U foga; y los da los dragones quo 
iban en su altance, se estacaron en el 
cam ino. . Á r t .,, .

Pasada la tragedia del general Bus-

■

D jose que á hi vez la sección dol ge 
neral Paredes y cinco de I» Ciudaíle- 
la, se pusieron en movimiento pam

duba de vuelta* con *a tropa, sin plan 
ni objíto* Pcn* por fin*«o resolvió 4 
batir al general Santa-Anna en sus 
posicioneii, aunque de una manera 
ignominiosa por la impericia con que 
prooedié. Un sargento no habría obra
do con mis torpeza. En consccuen 
cin fió ob'igarfo á retirarse eon / bas
tante pérdida de su tropa, y heridos 

oficiales, entre los que se con-
on oi general Moso y ,1 mayor del tatúenle y puettui en ailencio laa «am

fíl í,-V,W“
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coi» tantJ ruido habían 

derrota del Gobierno,

trincheras para im pedir\|ljun 
nidas ni palacio: de consigue

é - „.¡>

—
de Natividad se escasóo el pelea 
Bacalao, y solo hubo muy poco

atrevieron á levantar nuevas no, y el demas estaba podrido y- Ip

• ■» ■F^'* 't? \ . ,tu . AjLBW'— ¥  I*' ' ",Jt w *  * T  y*1 Hr ■* “ I "V̂ i > í _ \ V  ¿i, ■* a v " ','r r >

w d o ^  arreglada l f  Casa de Moneda, «ue 
bue- bajo la superintendencia del Sr. An-

te'

expendían en los puestos ambulantes 
de este efecto, que anualmente se po«

quien pasó el siguiente oficio al 
iral on gefo de la Ciudadelu. 

Ejército de operaciones,—General 
m ge fe.—El perjuro BustamarHe,con 

todas sus fuerzas ha atacado uno de 
mis puntos avanzados en el paseo de 
Jamaica; y despees de dos horas de 
fuego y de disputarse nuestros sóida» 
dos el terreno, fué.puesto en fuga ver- 

**f|oq¿o*af dejando el campo tendido 
de infelices soldados engañados, víc
timas de la ambición y 1a perfidia. 
El general Juvera mandó la acción y 
se cubrió de gloria, con los valientes 

* batallones de Puebla y Lagos. ; i 
Comunique V. E. en la órden ge

neral del dia tan brillante función de 
arma*, para los defensores de la vo
luntad Nacional, manifestándoles á sus 
subordinados, que iguales hechos es
pero de su valor y disciplino, seguros

non en el Puente de Palacio; lo que general Bustamante. 
no costó pocas enfermedades á m

runas ave- 
consiguiente se 

taba escarbando el llano de S. 
jite se perforase el globo.

■ m p  'eito sé olvidaron de los 
ertos y heridos del general Busta-

chos la tropa del general Saiita-An-p¡Seria conveméaie qaé>lccpmísioq
« v -té  . " 0 t  • V • A -4* -# Jk - ft . 8 ^  ' • • t  |  _ _ 11 _  _

guio, llegó & su ani 
gravísimos perjuicios del erario nació-

P No por lo expuesto se entienda 
que en nosotros hay ninguna clase de 
prevención ó animosidad contra et Sr. 
superintendente de la Casa de Mono- 
d04 sino un celo de que no¿podetaSs 

de policía y Sres.^gefes de ella, se prescindir por los intereses de esta
sirvieran observar ó visitar esos pues* 
tos, y las tiendas donde se cometa tal 
ubuso, para impedir sus estragos; ó 
por medio de un aviso prohibir su ex
pendio, bajo de una multa correspon 
diente á su inobediencia. • «f s T

i k e .  s a e s í i ' O T i f i i ,
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M E X I C O ,  diciem &ab 21 de 1841.

Casa de Moneda.
^  t -

1 do que la generosa nación mexicana 
tabrá corresponder ó sus sacrificios. 

Campo del triunfo, Octubre 3 de 
1S41.—A las cuatro de la tardo.— 
Antonio López de Santa-Anna .— 
Exmo. Sr. general en gefe de la pri
mera dividon del ejército mexicano. 

Fueron mayores los esfuerzos para 
ue se reuniese el Poder Conservá
is A fin de que admitiese la renun

cia que hacia del gobierno, el Sr.
everrio, y por estar ausentes de 

esta capital, los Sres. Peña y Tagle, 
se pensó llama* a los suplentes Navar- 
rete y Lebrija.

4 Dijose por los Almontistas, que se 
iba & hacer ooa tercera exposición de 
influentes federalistas; porque la grita

Preguntamos en beneficio do esteO
establecimiento, 1.a ¿Porqué se ven
dieron sus muías, 6 qué precio y en 
qué so invirtió el dinero que produ- 
jejronf i

2. a ¿En qué se émplearon 70$ pe
sos ̂ que según la vor. pública y por 
un cálculo aproximado, debe haber 
producido ol cobre pálta qtie sobro 
cuando la Casa terminó la acuñación 
última de la moneda de ese metal/

3. a ¿Será posible que en esa elabo
ración haya teni lo do merma el co
bre, el 9 por 100?

4. a ¿Y quién aprobó esa merma/
5. a ¿Será yerdad que de hs Adua

na pasó á la Moneda una cantidad de 
dinero para sueldos de los emplea
dos de esta, y que ha*ta la fecha no 
se dan tales sueldos á los españoles? 
¿Qué se hico ése dinero/

Quien quiera por su honor absol-

coq

nal, y descrédito del gobierno del

desgraciada nación, puestos en des
pilfarro desde el precioso momento 
de su independencia. En tal concep
to, deseamos para dicho señor un fa
llo absolutorio jp o r término da su 
causa.

‘ f , /  >

COBRE Y COMERCIO.
■

íiríi, Miseria y Codicia. í\

e los muchachos de los barrios no vcr cs' ai preguntas, puede hacerlo,

5 '

surtió efecto.
Dia 4 de Octubre.—Dijose que el 

_ sneral Bustamante atacaría en la 
mañana al general Santa-Anna, en su 

ion de la Viga, y en efecto asi lo 
idicaban algunas disposiciones del 

primero. *
** ibo en este dia pequeño tirotéo, 

redoblaron los esfuerzos por reu 
al Conservador, cuya sobrenatu- 
autoridad fué nulificada por ej de

grito de federación

seguro de que nuestras pequeñas y

Hermanados van para hacer la rui
na de los pobres. Ya hemos dicho 
que el comercio' se ha tomado la li
cencia de no admitir los tlacos#faltos, 
aunque su admisión está mandada por 
una ley; mas ahora ya repugnan tam
bién los buenos en muchas partes, y 
solo venden á plata. Mas aun arí sa
len los efectos con muy corta diferen
cia, tan caros, como vendidos á cobre.

Para dar idea de lo que el público 
esi¿ padeciendo conlu carestía de los 
efectos, y de la excesiva ganancia do 
ios comerciantes, injertamos la .si
guiente lista de precios.

Precios corrientes de plaza .

Arroz de feche, se compra quintal 
á plata 9 ps.f venden los tenedores li
bra en cobre á 2 rs.: sale & 24 ps.— 
Sal de Colima á 11 rs. plata, venden 
á J i rs. cobre: sale arroba á 4 ps: 54 
reales.-^Frijol bayo y parraleño, com
pran á 8 y 8J ps., venden en cobre á 
2 rs. cuartillo: sale 4 24 ps.—Robalo 
compran á 28 rs. plata, venden en co* 
bre, á 4 rs. libra, arroba 12 ps. 4 rs. 
—Chile ancho del Jaral, compran á 5

'iL *v\

humildes columnas están á su disposi- ps. arroba, venden en cobre á 4 rs. 
cion. , libra: sale ¿ 12 ps. 4 rs.—Chile pasi-

lla, compran á 28 rs. arroba, venden 
en cobre á 4 rs. libra: sale á 12 ps. 4 
rs.—Garbanza de 13 á 14 ps. carga, 
venden en cobre á 34 y 4 rs.: sale á 
22 ps.—Bacalao, compran á 18 ó 20

.DO.

Contraria contraris curantur. ,

En nuestro número anterior diji
mos que se nos había asegurado ha
berse terminado la causa de^Sr. Su
perintendente de la Casa de Moneda, 
por especial gracia del Extno. Sr. 
presidente provisional. Hoy se nos 
asegura lo controrio: que la causa si 
gue, y que S. E., inflexible á los em 

ifios que puedan interponerse, deja- 
satisfecha 4 la vindicta pública, 

a que tan interesada está en ese asunto, 
H Ü S

ps. quintal, venden en cobre, á 4 y 5 
rs. libra: sale á 55 pesos.

Por igual estilo venden los demas 
efectos.^' ; : •. - ' ^ " M ': :

México: 1841. 

Impreso por Eduardo Jfovoa
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